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PRECIOS DE SLISCRIPCION
Aueicueo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A.2T. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cual-

Ane. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-
pusieren lo contrario..—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oilciales se 'nan de l'emitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
meu-nonad as periódícns.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1154'
:4111P. 	 z_117.4.

EN CÓRDOBA p
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . • . 	 5 	 I Uù mes. . 	 . 	 . 	 .	 6
Trimestre. . . 	12'50 Trimestre 	 . 	 . 	 15
Seis meses . 	 21 	 1 	 Seis meses . 	 „ 	 28
Un ario . j!Uti ari.o. 	 .	 50

P 	 L AU:SC D
Se publica todos loa diaa, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Aierlcueo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su Caso, autorice la subasta,
los d J'echos que le correspondan y los suplementos que;haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere; del Importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en li regla octava del art. 6.• de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y intreicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios dé subasta que
manden publicar, aún -cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.)

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este lituana dispondrán
que se nje un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá has a el recibe del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrix, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificars
al final de cada año.

ADVB.P.TENCl. b..—Nn se insertará ningán edicto annu
Co que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el Importe de su publicación o garanticen
pago, a razón de 65 centimoa linea o parte de ella.

Venta de nftrieros sueltos a 40 céntimos de peseta.
que eelerece_,,..tebe.• •43.~mEee..-Kueetele:met-i--425~u• zmesicaetzm uzaige:~,,zsexetreetk~emuenniniak~azarztre2e-4TZLt9kreteze.=

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S..M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, • S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta. 11 Junio 1930).
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Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES
Núm. 1.138

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela
Normal de Maestras dé Badajoz la
plaza de Profesora numeraria -.de Fí-
sica, Química e Historia Natural, co-
rrespondiendo su provisión al turno
de ingreso, de conformidad con lo
que dispone el artículo 1.°, regla cuar-
ta del Real decreto de 20 de Febrero
de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver que la referida plaza se
anuncie entre Maestras normales pro-
cedentes de la Eseuela de Estudios
Superiores del Magisterio que en la
actualidad se encuentren en expecta-
ción de destino y pertenezcan a la
Sección de Ciencias con este derecho
reconocido, debiendo presentar sus

infancias en el Registro general de
este Ministerio, en el improrrogable
téimino de ocho días naturales, a
contar desde el de la publicación- de
esta Real orden en la « Gaceta de Ma-
drid»; bien entendido que las solicitu-
des que se reciban en este Ministerio
fuera de dicho plazo quedarán sin
ningún valor ni efecto, devolviéndose
a su procedencia.

La prelación para el nombramiento
estará determinada por el número con
que las aspirantes figuren en las listas
formadas por dicha Escuela Superior
al finalizar el curso académico en que
terminaron sus estudios; siendo prefe-
ridas, entre solicitantes de promocio-
nes distintas, las que pertenezcan a la
más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid 6 de Junio de 1930.

TORMO
Serio!' 'Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.139
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela

Normal de Maestras de Las Palmas la
plaza de Profesora numeraria de Ma-
temáticas, correspondiendo su provi-
sión al turno de ingreso, de confor-
midad con lo que dispone el artículo
1.0 , regla cuarta del Real decreto de
20 de Febrero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolverque la referida plaza se
anuncie entre Maestras normales pro"

cedentes de la Escuela de Estudios
superiores del Magisterio que en la
actualidad se encuentren en expecta-
ción de destino y pertenezcan a la
Sección de Ciencias con este derecho
reconocido, debiendo presentar sus
instancias en el Registro general de
este Ministerio en el improrrogable
término de ocho días naturales, a
contar desde el de la publicación de
esta Real orden en la «Gaceta de Ma-
drid» ;bien entendido que las solicitu-
des que se reciban en este Ministerio
fuera de dicho plazo :quedarán sin
ningún valor y efecto, ,devolviéndose
a su procedencia.

La prelación para el nombramiento
estará determina da,por el número con
que las aspirantes figuren en las lis-
tas formadas por dicha Escuela Supe-
rior al finalizar el curso académico
en que terminaron sus estudios; sien-
do preferidas entre solicitantes de
promaciones distintas .las que pete-
nezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 6 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.140
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela

Normal de Maestras de Teruel la pla-
za de Profesora numeraria de Geogra-
fía ytorrespondiendo su provisión al
tufrito , de ingreso, te: . conformidad

con lo que dispone el artículo 1.°, re-
gla cuarta del Real decreto de 20 de-
Febrero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver que la referida plaza se
anuncie entre Maestras normales pro-
cedentes de la Escuela de Estudios
Superiores del Magisterio que en la
actualidad se encuentren en expecta-
ción de destino y pertenezcan a la
Sección de Letras con este derecho
reconocido, debiendo presentar sus
instancias en el Registro generab'cle
este Ministerio en el inprorrogable
término de ocho días naturales, a
contar desde el de la publica ción : - de
esta Real orden en la « Gacela de Ma-
drid»; bien 'entendido quelas solicitu-
des que se reciban en este Centiti'
fuera de dicho- plazo quedarán sin
ningún valor ni efecto, devolviéndose
a su procedencia.

La prelación para el`nombrarniento
estará determinada por el nrimero
con que las aspirants . figuren 'en lar'
listas formadas por dicha Escuela
Superior al finalizar el , cürso acaé-
mico en que terminaron sus estu-
dios; siendo preferidas, entre solici-
tantes de promociones 'distintas, las
que pertenezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V: para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.1. muchos arios. Ma-
drid, 6 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prinierab

enseñanza.-
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De Hinojosa del Duque a Belmeza ielaserentindadas, no obstante existir
aspirantes, prolongando asi más y
más la situación de vacantes que tan-
to perjudica a la Escuela. Agréguese
a esto que tal retraso desvirtuó el
precepto de la antigüedad en las va-
cantes, ya que al observarse los erro-
res se adjudicaron las plazas a quie-
nes tenían menos derecho en ese or-
den de prelación, por estar ya nom-
brados para otros destinos aquello§
a quienes reglamentariamente corres-
pondía; y que de irse a retrotraer los
efectos de esos errores se produciría
nuevos, evidentes y costosos perjui-
cios al Magisterio.

Al objeto de regularizar en breve
plazo el servicio de provisión de Es-
cuelas, se estima conveniente refun-
dir en una sola propuesta las corres-
pondientes a todas las vacantes anun-
ciadas desde 1.° de Octubre de 1929
al 31 del pasado mes de Mayo, evitar
infundadas propuestas a favor de
quienes no tienen derecho a plaza o
desistieron de sus pretensiones, no
dando lugar tampoco a renuncia o
anulaciones, que además de ser real-
mente causante de ellas, el retraso de
la Administración al aceptarlas en la
forma que se vino haciendo, se las-
timan los intereses del Maestro y
se perjudican los de la enseñanza.
Esas deficiencias se remedian para
lo sucesivo por la presente disposi-
ción, en la que de paso también se in-
terpretan textos legales en beneficio
del Magisterio.

La adjudicación de vacantes en la
forma preceptuada por el artículo 72
del Estatuto de 18 de Mayo de 1923
y que interpretó la regla 10 de la
Real orden de 30 de Noviembre del
mismo ario, además de referirse a
época en que el servicio no se cum-
plimentaba como en la actualidad, ha
causado honda perturbación, y como
antes se menciona, por lo menos, en
numerosos casos de reclamaciones,
y, sobre tode2, en las ocasiones de
retraso etv.e despacho, la realidad
impuso prescindir de esa prelación de
fecha, por lo que, al retrotraer los
los efectos de las reclamaciones aten-
didas, se anularían nombramientos
ya consolitlados.

Es, pués, preciso en esta ocasión,
en que los trabajos tienden a poner
al día este importante servicio, pres-
cindir del orden cronológico de fe-
chas de las vacantes, y admitir en
cambio, las preferencias de Escuelas
que aleguen los solicitantes.

Los preceptos de .esta Real orden
permitirán formular y priblicar
meramente las propuestas de los tres
primeros turnos y durante él plazo
de presentación de reclamaciones, re-
dactar las del cuarto, recogiendo, al
sancionar estas, cuantas derivado-

31,000.
De Aguilar de la Frontera a su Es-

1 tación del Ferro-Carril, 2.000.
PROVINCIA DE CORDORA 	 De Lucena a Aguilar de la Fronte-

-:— 	 ra por Los Moriles, 26,000.
Junta Provincial de Transportes 	 De Priego a Rute, 30,000.

De Villanueva de Córdobala Cór-.
•edaba por Villa del Río, 113,00Q. .

De Córdoba al Carril de la Huerta
de los Arcos, 4,000.

De Fuente Tójar a la Estación de
Luque-Baena y a Priego, 30,000,

De Lucena a Loja, 42,000.
Lo que se hace público para el ge-

neral conocimiento, debiendo signifi-
car a los que liciten en este concurso,
que sus proposiciones tienen que
ajustarse en un todo a lo que prescri-
be el vigente Reglamento de Trans-
portes, para esta clase de servicios,
en lo que afecta a material, cánon de
conservación de carreteras, de Ins-
pección, cróquis de la línea y garan-

se acordó por la misma en sesión ce- tías, consistente en fianza depositada

lebrada en 13 del mes de Mayo ante- en la Caja de Depósitos.

ríor, abrir licitación libre para aten- 	 Las proposiciones se presentarán

der al establecimiento de un servicio en la Secretaria,de esta Junta Provin-

análogo. 	 cial de Transportes, sita en la jefatu-

Los servicios objeto de licitación ra de Obras públicas, calle de Eduar-

con expresión de su línea y kilóme- do Dato, número cinco, duplicado, los

tros de recorrido de las mismag: son días laborables de nueve a trece.

los siguientes: 	 Córdoba 11 de Mayo de 1930.—El
Denominación de la línea.—Recorri- Secretario, Francisco Rubio.—Visto

do: Kilómetros. 	 bueno: El Gobernador civil-Presiden-

Hinojosa del Duque a Zújar, 24,000. te, GRACIANO ATIENZA.

Lucena a su Estación del Ferro-Ca-
rril, 2,000. 	 Núm. 2.022

De Fuente Obejuna a su Estación 	 PROVISION DE ESCUELAS
del Ferro-Carril, 2,000. , 2 Junio de 1930.—Real orden man-

De Iznájar a Lucena, 35,000. 	 dando refundir en una sola pro-
De Pueblonuevo del Terrible a Pe- 	 puesta la de todas las vacantes

fiarroya, 1,600. • 	 . anunciadas desde Octubre de 1929
De Peñarroya a Pueblonuevo del 	 a 31 de Mayo de 1930; los Maestros

Terrible y su Estación, 1,500. deben presentar, para el 20 del ac-
De Cabra a su Estaciónde el Fe- 	 tual, relaciones de todas las vacan-

rrocarril, 1,500.
tes que tienen solicitadas en los

De Fuente Agria a la Estación de
El Vacar, 8,000. 	 distintos meses.

De Espiel a su Estación de el Fe- 	 Diversas y encontradas causas han
rrocarril, 3,000. 	 motivado el retraso que se observa 5

elDe Herrera &Puente Genil, 7,000. 	 en el servicio de provisión de Escuelas.•
De Dos Torres a Pozoblanco, 8,000. nacionales. Este Ministerio, dispues-s:
De La Victoria a Córdoba, 28,000, 	 to a resolver de lleno aquel, ha dic-
De Nueva Carteya a Cabra, 12,000. tado medidas de orden interior para
De , biloptoro a Villa del . Rio, 9,000 , 	 terminar et despacho i de los nombra -
De Lucettä a Palenciana, 28,000. 	 : mientosndefiniüvos correspondientes
De,Yalenzuela a Baena, 25,000. 	 a las propuestas formuladas, o sea
De Priego a Córdoba, 95,000. 	 hasta fin de Septiembre de 1929, y es
De Villaviciosa a la Estación de la notorio que últimamente se ha pro-

Alhondiguilla, 11500. 	 -	 cedido en ello corncelo y actividad.
aDe Montero, &su 'Estación del Fe- 	 Lag Reales órdenes que elevaron a'.

rro-Carril,2.4000. 	 definitivas las aludidas propuestas
De Palma del Río a su.Estacióa del ponen de relieve -la actual ,e insoste-

FerroeCarril, 2,000.. 	 7	 juble situación, por figurar como as -
De Villanueva a&ti.stacjónde1 pirantes, excedentes, permutantes, ju-

Ferro- Carril, 5,000, i 	 : 	 ; 3 ;,;;„ 	 biladOS, separados 'del servicio, du-
r.De Hinojosa del,Duque a Villanue7 plicidad : de nombramientos, etc., y

va..kle Córdoba, 50,000. 	 porOira parte, la admisión de renun-
Pozoblanco a E1eVisoa15,000n. cias'y anulación de . nombramientos

De Montilla a su Estaciánedel Fe- . ha veni,do a complicar la labor, per-
rro;Carril, 1,000. a 	 turbar-id-Ola y lastimando los intereses--

De,Dos Torres a la Estación.de Pe- de la enseñanza, que son iiiimordia-
droches, 33,000. 	 • 	 : 	 les. En efecto, por el reftaso en la

De Sevilla &Puente Ciehilkilóme- adjudicación de destinos la Adminis-
trosedentro de esta prcivincia), 5,000. 	 tración se avino a_aceptar las renun-

De Lucena a Los Moriies, 10,000. 	 cias, pero a condición, de perderlos
De Sevilla,a Granada, (kilómetros iateresados laaantigüedact en las Es-

dentro de esta provincia), 75,000. 	 cuelas que .regentaban,a anunciando.,
De Baena a Luque, 7,500 k 	 de nuevo la- provisión, 4e , las Esegr.

cesando de hecho en 31 de Agosto y
posesionarse en firme de las nuevas
Escuelas en 1.° de Septiembre, con lo
cual, de paso, no se perjudiiará en
nada en el disfrute de haberes .1os
actuales Maestros interinos.

Por todas estas conside`raciones,
S. M. elltey(q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

Setefundirän en una sola pro-
puesta las correspondientes a todas
las vacantez de Escuelas anunciadas
en la «Gaceta de Madrid» desde 1.°
de Octubre de 1929 a 31 del pasado
mes de Mayo.

2.° Para facilitar el servicio y evi-
tar infundadas propuestas a favor de
Maestros excedentes, jubilados, sepa-
rados del servicio, fallecidos o que
ya obtuvieron cambio de destino o
desistieron de solicitudes a plazas
anunciadas, los señores Maestros o
Maestras de Escuelas Nacionales que
tengan solicitado Escuelas por los
cuatro primeros turnos de provisión,
presentarán en la Sección adminis-
trativa de la provincia donde presten
servicios o los hnbieren prestado úl-
timamente, una relación conforme al
modelo que figura al final de esta re-
solución.

3.° Quienes soliciten por el terce-
ro y cuarto turno presentarán a la
vez ambas relaciones. En las preten-
siones por tercer turno, si lo son con-
dicionales, harán constar esto en la
casilla de observaciones, en la mis-
ma línea de la Escuela solicitada.

Los que aspiren a Direcciones de
Escuelas graduadas reseñarán estas
vacantes en relaciones aparte de las
demás que solicitan.

4.0 Las relaciones a que se refie-
ren los precedentes apartados, ajusta-
das estrictamente al modelo, se exten-
derán en pliego completo de papel ra-
yado y se entregarán o enviarán a
la Sección administrativa provincial
antes de 21 del corriente mes de ju-
nio, entendiéndose que el plazo que-

, da cerrado definitivamente a las ca-
torce horas del día 20 anterior.

Las Secciones administrativas, con-
siderando este servicio como de espe-
cial urgencia, examinarán los datos
reseñados en la cabeza de las relacio-
nes presentadas por los Sres. Maes-
tros, y a continuación de la firma de
estos el oficial del Negociado de la
Administración con el visto bueno
del Jefe consignarán fo siguiente:

« Los datos de este aspirante, que
figuran en la cabeza de la presente
relación, se hallan de conformidad
con el expediente personal del mismo,
y figura . autorizado para solicitar
cambio de destino, Fecha y firma. Ca-
so de _existir reparos, reseñarán , es-
tos.» .

6.° Las Secciones administrativas
nes se producan de las primeras. . agruparán las relaciones por Escala-

Así prontamente, podrán ,p.osesio- fones y dentro de estos, por numera-
: ción o colocación de los mismos, in-
cluyéndolos con la carpeta corres-

, pondiente, que reseñará en la cubier-
ta nominalmente en las relaciones

Gobierno
de la

Núm. 2.042

ANUNCIO DE CONCURSO ,

Habiendo transcurrido el plazo
concedido por esta Junta en su circu-
lar número 620 de fecha 11 del mes
de Febrero del ario actual, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia
del 12 del citado mes de Febrero y en
la prensa local, por la cual se invita-
ba a todos los Concesionarios de los
servicios discrecionales de la clase
(B), a que en dicho plazo solicitasen
en instancia, acogerse a las normas
establecidas en el vigente Reglamento
de Transportes de 22 de junio de 1929

narse de sus destinos los del primero
y segundo turno ?, y cambiar de Escue-
la, los del"' t6ek̀ro, Y seguramente
que, al comenzar las vacaciones ca-
niculares, pödrán los propuestos, por que esta acompañe.
cuart9at1rno„ahacer., entrega provisio- 	 7.0 Los señores jefes de las $c-
rial de ssus Actuales, E, gcuelas 	 ,las ciones administrativas dispondrán lo
hnktAt IcN.414k5kei PriuM.4 eAseilana, conyeniente para que eL,ifa 24 del
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(6)

das por el Reglamento de 30 de Mayo
de 1928 podrán formularse en plazo
de un ario a contar desde la fecha de
aprobación de los trabajos según lo
dispuesto en el artículo 242 del ctta-
do Reglamento.

Ayuntamiento de Cañete de las To-
rres -Líquido imponible obtenido por
virtud de la comprobación, 109.826'60
pesetas.—Cuota para el Tesoro el 17
por E» 18.670'52 pesetas..

10. En lo sucesivo, las Secciones
administrativas, el mismo día que re-
ciban de la Inspección la noticia ofi-
cial de apertura de expediente guber-
nativo de los Maestros, examinarán
el expediente personal de este, y
de hallarse autorizado "para solicitar
cambio de 'destino lo participarán a
la Direccion general de Primera ense-
ñanza, consignando en la parte supe-
rior de la comunicación, con lapiz co-
lor, « Sección 12 » . En esa comunica-
ción .concretará el Escalafón a que
pertenece el Maestro expedientado,
número con que figura y fecha en que
se le autorizó para solicitar cambio
de destino.

11. Los señores Inspectores jefes
de Primera enserinaza enviaran a la
Dirección general; en el plazo de diez
días, relación de los señores Maes-
tros y Maestras de Escuelas naciona-
les que presten acidentalmente servi-
cios a sus órdenes.

Esta relación contendrá los datos
siguientes:

a) Primero ö segundo Escalafón.
b) Número del Escalafón.
c) Nombre y apellidos del Maes-

tro.
d) Escuelas en que cesaron y mo-

tivo de ello.
e) Servicios profesionales que vie-

nen pretando y desde que fecha.
f) Fecha de la Real orden asig-

nando el Maestro a los servicios de
la Inspección.

A esta relación acompañarán otra
autorizada por cada Maestro, rese-
ñando estos por meses las Escuelas
que solicitaron desde que se publicó

la Real orden de agregación a la Ins-
pección.

12. Los señores Jefes • de las Sec-
ciones administrativas interesarán del
excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia la pronta reproduc-
ción de la presente Real orden en el
BOLETIN OFICIAL.

Es asimismo voluntad de S. M. que
se -:signifique a los señores Inspecto-
res y Jefes y personal de *las Seccio-
nes administrativas de Primera en-
señanza la necesidad de que redoblen
su probado celo en bien del servicio
prestando la mayor atención para el '
exacto-y puntual cumplimiento de es-
ta Real orden, y del propio modo que'
se llame la atención de los señores
Maestros y Maestras de las Escuelas
nacionales interesados en cambio de
destino se ajusten extrictamente a
cuanto se deja dispuesto para ir de
lleno y con paso firme a la completa
regularización del servicio de provi-
sión de Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de junio de 1930.--Tormo.
Ilmo. Sr. Director general de Pri-

mera enseñanza.
Notas.-1." Se pondrá el núme-

ro del Escalafón de .1922; que es el
vigente y prohibido en absoluto con-
signar el asignado en relaciones pro-
visionales publicadas posteriormente.
Los mejorados de puesto en virtud de
Soberanas disposiciones, concretarán
la fecha de éstas y de su publicación
en la Gaceta. Los ascendidos por

oposiciones restAngidasmencionatán
la época de las fnisinas y fecha‘ucT;e;
las Reales-órdenes' d'e áprobaciótv y
publicación. Los ingresados piar opo-
sición libre•consignarán eli-afier de la-
convoCatoriafel 1-alfilero çie rtt4 lista
única y fecha de ljposesión en pro-
piedad. Los del seguti-do Escalafón
que no figuran aún en él, 'concretarán
el número de la lista unica -y la fecha
de su ingreso en pro p ieda el!"

2.a Se concretará .si es Maestro
propietario, Director o Maestro de,
Seción de Escuela graduada o auxi-
liar.

Se mencionarl,precisamente el
nombre oficial de la Escuela, esto, es
el de la localidad eon que figura nom-
brado cuando obtuvo el destino ac-
tual.

4. a Se reseñarán las Escuelas
consignando única y exclusivamente
el mismo nombre con que figure,
anunciadas en la Gaceta de Madrid.
Las Escuelas a que se aspire, alegan-
do la preferencia de la localidad, se
escribirá con tinta roja.

5.a Sólo se mencionarán las Escue-
las a que se aspire, esto es, prescin-
diendo de las que por cualquier moti-
vo, aunque solicitadas oportunamen-
te, ya no les convengan hoy bien en-
tendido, de que el aspirante que inclu-
ya Escuelas no pedidas en el mes co-
rrespondiente quedará excluido.

6.a En esta casilla , se concretará
si se trata de Direcciones o Secciones
de graduadas, Auxiliarías, etc.

Córdoba 11 de Junio de 1930.—E1
Gobernador civil P. D., Miguel Ro-
mero.

Modelo que se cita
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prgisente ales de Junio se certifique
en ;la Administración de Correos el
pa.quete de envíos a la Dirección ge-
n_eral . de Primera Euseñanza del ser-
vicio de que se trata.

8.° En lo sucesivo, las Secciones
administrativas se abstendrá in de dar
curso a las pretensiones de exceden-
cia, permuta o jubilación, sin que los
intereisados acompañen a aquellas
relación que . concrete las Escuelas
que tienen solicitadas, por provin-
cias, , para cambio de destino. Estas
relaeipnes, , los respectivos negocia-
dos de la Dirección general de Pri-
mera enseñanza, las entregarán en el
de Provisión de, Escuelas al conce-
derselías excedencias; permutas o ju-
bilaciones.

9.° Por lo que se refiere a Maes-
tros sometidos a expediente guberna-
tivo, o que , se encuentren cumpliendo
la correcciÓn impuesta, los señores
Inspectores Jefes de Primera enseñan-
za, a cuyo celo están confiados los
altos intereses de la enseñanza, en-
viarän . a la Dirección general de Pri-
mera enseñanza las dos relaciones
que se mencionan, conteniendo los
datos siguientes:

1.0 Relación a) Primero o segun-
do Escalafón.

b) Número del Escalafón.
c) Nombre y a pellidos del Maes-

tro sometido a expediente.
d) Escuela que regenta.
e) Fecha en que se inició el ex-

pediente.
f) Estado en que se encuentra el

expediente.
2.° Relación a), b), c), d). Como la

anterior relación.
e) Fecha en que se ha resuelto el

expediente.
f) Corrección impuesta.
g) Fecha en que se extingue la

corrección.
Se tendrá presente, a los efectos

del artículo 100 del Estatuto de 18 de
Mayo de 1923, que las amonestacio-
nes privadas y públicas quedan ex-
tinguidas en el acto de ser notifica-

Relación, por orden de preferencia, de lasdas, y la reprensión pública y suspen-
1.0 de Octubre de 1929 al 31 de Mayosiones de sueldo y medio sueldo, al e_eaea.

cumplirse el plazo que se fije de su
duración. Al enviar estas dos rela-
ciones, los señores Inspectores com-
pletarán en la parte superior de la co-
municación, con lapiz de color, « Sec-
ción 12». 	 1La prohibición de poder solicitar 2
cambio de destino los sometidos a ex- 3
pediente gubernativo desde su inicia- 4
ción hasta cutriPlida la corrección, es • 5
preciSerespetarla, pero cuidando muy 6
mucho no lastimar derechos, y menos 7
causar Irreparables perjuicios, 	 te cA eSte fin, -los señores Inspectores,
que como siempre laboran en defen-
sa de los mentores de la infancia,

fundados los motivos y convertir ; 	 TERRITORIAL PUEBLOS
aquellas en expediente, momento este 	 Núm. 2.020
y no antes, caso de existir indicios de Notificación a los señores Alcaldesres ponsabilidad para considerar al I de Almodóvar del Rio, Cañete de
Maestro sometido a expediente gu- 1 las Torres y Hornachuelos.
bernativo. i Aprobados por la superioridad los

1.0 o 2.° Escalafón de Maestr

NOMBRE DE LAS ESCUELAS

(5)

pc i id be ni nt ng.uq bt leer na an tt iévso d
ae asno mmeateesrtrao,exl o- gdmi llisfidfin g Hm] Id/ plimins

cual lleva consigo la mencionada pro-
DE tiAhibición, tramiten previamente senci- j 	 Provincia de - CórdobaIlas diligencias para investigar si son

PROVINCIA CENSO DE LA VACANTE OBSERVACIONES

1.°, 2.°, 3.0, 4.0 turno 	
Fecha de poseción en la localidad 		 Categoría. Número del Escalafón (1). 	 Idem en la Escuela actual. 	

Don 	
, Maestro (2) de la Escuelanacional (3) 	  	 dela provincia de 	

Escuelas que solicita de entre las anunciadas en la Gaceta de Madrid desde
de 1930, y a las cuales había aspirado oportunamente:

Sello de la Escuela. Fecha. Firma con dos apellidos del aspirante.

trabajos de comprobación de los Re-
gistros fiscales de edificios y solares
de los pueblos de Cañete de las To-
rres y Hornachuelos con expresión
del resultado obtenido y líquido im-
ponible por que han de tributar des-
de 1.0 de Enero de-1931.

Por la presente se hace saber a los
Ayuntamientos interesados, que las
reclamaciones colectivas concernien-
tes a los Registros fiscales autoriza-
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/ Ayuntamiento de . Hornachnelos. — ' en propiedad con el haber anual de
nido por, vir- 	 as sesenta 	

,

Líquido imponible obtenido 	 seiscientas 	 pesetas., 	Núm. 2.027

seas.7-7Gnotas para 4 Tesoro al 17 solicitudes en la Secretaría de este

pc97 i90,14.43 `02 peeetas. 	 : Ayuntamiento en , el plazo de treinta
Al propio tiempo se hace saber al . días hábiles a contar desde la inser-

Ayuntamiento .dg,Almodova r del Río, ción del presente edicto en el BOLETIN

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, .Juez
de Instrucción de este par-tido.

Por vidud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad de Esteban
Quero Aguilar, vecino de Puente Ge-
nil desaparecidas del sitio Cortijo de
Las Morenas, término de la misma
villa, la noche del 30 al * 31 de Mayo
anterior, deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 88 de 1930 por el
hecho indicado.

Serias
Mulo de trecearios, 1'49 alzada, ca-

pa castaña, raza española, raya cru-
zada, marcado con el hierro en la cu-
lata izquierda y el de la Unión Ga-
nadera en la espaldilla izquierda, con
collar de esparto y en este una cen-
cerra y dos esquiloncillos.

Dado en Aguilar de la Frontera a
7 de Junio de 1930.—Teodoro jesús
Meléndez. —El Secretario, Fernando
Sánchez.

AGUILAR

que habiendo -sufrido un error al con- OFICIAL de la provincia.
signar en el BOLETIN OFICIAL núm. 135	 Para tomar parte .en . .el Concurso
correspondiente al día 6 del presente :precisa presentar los documentos si-
mes el líquido imponible resultante de guientes: Título o testhnonio notarial
la comprobación de su Registro fiscal del mismo o certificación de estudios,
se entienda es de pesetas 90.228'69 partida de nacimiento, certificado de
y cuota para el Tesor.o al 17 por 100 antecedentes penales, idem de buena
de pesetas 15.338'87 quedando por di-. conducta, reservándose esta)Corpo-
cha causa sin' efecto las figuradas en ración la,facultad de apreciar en con-
referido BOLETIN OFICIAL, 	 junto los méritos de los solicitantes.

Lo que se hace público en este pe 	 Santa Eufeinia 8 de Junio de 1930.
riódico oficial para conocimiento de —El Alcalde, Tomás Jurado.
las autoridades municipales corres- 	 —:—
pondientes, en 'cumplimiento de lo 	 Núm. 2.017
ordenado por la Superioridad.

Córdoba 10 de Junio de 1930.—

Don Cristóbal del Moral Merino, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de San-
taella.
Hago saber: Que habiéndose acor-

dado por la Comisión municipal per-
nente de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día 7 de Junio del corrien-
te ario la oportuna propuesta de su-
plemento de crédito para atender al
pago inaplazable de los jornales y
materiales que puedan invertirse en
el arreglo de las fuentes públicas, em-
pedrados de las calles y caminos ve-
cinales, hoy todo ello en deplorable
estado, por medio del superavit del
presupuesto anterior, queda de mani-
fiesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, el opor-
tuno expediente al objeto de que du-
rante el mentado plazo puedan for-
mularse reclamaciones contra el mis-
mo, para ante el Ayuntamiento pleno, na, ruego y encargo a toda clase de
el que en su día las admitirá o dese- autoridades, tanto civiles como mili-
chará, según juzgue conveniente, con tares y policía judicial la busca y res-
arreglo a lo dispuesto en el artículo cate de lo que al final resello hurtado
12 del vigente Reglamento de la Ha- al vecino de Hornachuelos, Rafael
cienda municipal. 	 Naranjo Rodríguez la noche del 28

Santaella a 8 de Junio de 1930._ al 29 del actual del cortijo Paterna de
Cristóbal del Moral. 	 este término; y caso de ser habido sea

puesto a disposición de 'este Juzgado
SANTA EUFEMIA 	 con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
Núm. 2.016 	 rio,,que instruyo con tal motivo bajo

el-piimero 72 de 1930.
Don Tomás Jurado Bejarano, Alcalde 	 Dado en Posadas a 1. 0 de Junio de

Presidente del Ayuntamiento de es- 1930.—Marcial Zurera Romero.—El.
ta villa. 	 a Secretario judicial, Luis Medina.
Hago saber: Que en sesión celebra- 	 Reseña de lo hurtado

da por la Comisión municipallper- Una mula de 13 arios, 4'40 metros
manente el día siete del actual, acor- de alzada, roja, raya de muslo, cica-
dó se anuncie a concurso_ la provi- triz en la caria dsr,echa, con el hierro
sión de la plaza de practicante titular del: Fénix

donada un individuo llamado Anto-
nio Jiménez, de oficio latero, natural'
de Posadas o Almodóvar del Río, cu-
yas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran.

" Y no habiendo comparecido el di-
cho individuo a reclamarlas se citan
y llaman al mismo o lós'efue se crean
dueños de dichos semoviiáites para
que comparezcan ante este Juzgado
en el termino de diez •días'ä' rece>
laS previa justificación dé ello.

Estepa dos • de Junió rdej mil nove-
cientos treitita.--Rafátl'Obtriez Con-
treras. 	 -

POZOBLANCO
Núm. 1.944 fl

Don Gregorio Prados ' Ramos, Juez
de instrucción deesta ciudad y su'
partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de una cerda ds
unas siete arrobas de peso, con el
hierro B en la paleta derecha, rasga-
da la oreja derecha y con un agujero
en la misma y en la izquierda un gol-
pe por la parte de atras, hurtada el
día trece de Diciembre último en el
sitio «El Albardero» término de esta
ciudad al vecino de Añora don Bar-
tolome Madrid y Madrid.

Al propio tiempo se llama para que
comparezca ante este Juzgado dentro
del término de diez días a contar des-
de el siguiente al en que esta requisi-
sitoria aparezca inserta en la «Gace-
ta de Madrid» al individuo que en
los primeros días del mes de Diciem-
bre último y en el sitio San Antonio
ruedos de esta ciudad, vendió al ve-
cino de la misma Miguel Huertas
Castilla dos cerdos de arroba y me-
dia de peso cada uno, con el fin de
responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario que instruyo con el
número 43 del 'ario actual, por hurto
de tres cerdos; bajo apercibimiento
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a 28 de Mayo
de 1930.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

BAENA
Núm. 1.996

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de diez y ocho mo- –
nedas de cinco pesetas, y un jamón
empezado robado la noche del 31 al
1.0 del actual del establecimieriko„de.,
Julián Pavón León, vecino de esta
ciudad, así como a la captura y de-
tención del supuesto autor José Reja-
no Rodríguez (a) El Laspa, de 35
arios de edad, casado, colmenero y
de esta naturaleza y vecindad, así co-
mo de la de los poseedores ilegítimos
de lo sustraido, poniendo a mi dispo-
sición unos y otros, pues así lo tengo
acordado en causa que instruyo bajo
el número 47 del ario 1930.

Dado en Baena 3 de Junio de 1930.
—Mariano Torres Roldán.—E1 Secre-
tario, Manuel Pardo.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Núm. 2.029

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente que se insertara en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia se
requiere a José Galán Gallardo, de
36 arios de edad, casado, natural de
Bujalance y domiciliado últimamente
en Bujalance, calle Plaza número 2,
cuyo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez días com-
parezca ante este juzgado municipal
de Puente Genil, para que se le haga
entrega en calidad de depósito del
burro que le fue intervenido por la
Guardia civil en citada villa de Puen-
te Genil y que se encuentra deposi-
tado en la Posada de Santiago de la
misma.

Pues así lo ha acordado por pro-
videncia de esta fecha, el señor Juez
de Instrucción de este partido en el
sumario número 12 del ario actual,
por falsedad.

Aguilar de la Frontera a 7 de Junio
de 1930.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

ESTEPA

Núm. 1.945

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de Instrucción de edte partido.

Por el presente hago saber: Que en
sumario incoado en este Juzgado ba-
jo el' número diez y nueve del año
actual sobre hurto de una pieza de te-
la en cuyo %umario fueron interveni-
das las siguieutes caballerías.

Una mula negra, 1'32 alzada, de
seis arios, con lunar blanco en el-cos-
tillar izquierda con dos hierros uno
en cada cadera al parecer recientes y
puestos seguramente para enmasca-
rar otro que fuese digo que hubiere
debajo.

Otra mula torda, clara cerrada,
1'40 alzada, lunar negro en el encuen-
tro izquierdo.

Dichos semovientes los dejó aban-

tucL de la 9amprobaciän 95.606 	 pe- 	 os 	 e'00 	 L 	 solicitant s- presentarán sus

Don Tomás Jurado Bejarano, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

El Administrador de Rentas públicas 	 ta villa.
,P. S. R., Laparte.

	emeetteab-e-le 4-10126-	

Ayuntamientos
SANTAEL4A

Núm. 1.992

Hago saber: Que en sesión celebra-
da por la Comisión municipal perma-
nente el día siete del actual; acordó
se anuncie a concurso la provisión de
la ‹ plaza de Matrona titular de esta vi-
lla en propiedad con el haber de seis-
cientas sesenta pesetas.

Los solicitantes presentarán sus
instancias debidamente reintegradas
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to en el plazo de treinta días hábiles
a contar desde su inserción en el 13o-
LF-TIN OFICIAL de la provincia.

Para tomar parte en el concurso,
precisa presentar los decumentos si-
guientes: Título o testimonio notarial
del mismo o certificación de estudios,
partida de nacimiento, certificado de
carencia de antecedentes penales, cer-
tificado de buena conducta, reserván-
dose esta Corporación la facultad de
apreciar en conjunto los méritos de
los solicitantes.

Santa Eufeinia 8 de Junio de 1930.
—El Alcalde, Tomás Jurado.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1.949

-Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

Ministerio de Cultura 2024


